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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Eu Za r a g o z a , en la Administración de! Bo- 
^TiN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe eu libranza del Tesoro 

'otra de fácil cobro
La correspondencia se remitirá franqueada 

•I Regente de dicha imprenta.

TIIKIMA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da une. ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE„-PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
. Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
TTitorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 
*®itite días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
t08á (Código civil.) . ,
i- .Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

do provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 

l'fovincia (Ley de 3 de Noviembre de 1887.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—<xxy---  

tellM'ClA llEL »J0 lili MIMSTIIOS;
MM. el Rey y la Reina Regente

1) . G.) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gacela 1.° Marzo 1896.)

SECCION PRIMERA.

••HBSIliEMilA IIEL CliNSIiJO DE 1IIMSTROS.
REAL DECRETO 

gibando de la prerrogativa que Me compete por 
d ^"t. 32 ia Constitución de la Monarquía, y 

.^Uerdo cou Mi Consejo de Ministros;
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 
XIII y como Reina Regente del Reino, 

y6Qgo en decretar lo siguiente: 
n^úmlo 1.° •Se declaran disueltos el Congre- 

los Diputados y la parte electiva del Se- 

lApt- 2.° Las Cortes se reunirán en Madrid el 
.^e Mayo próximo.

kas elecciones de Diputados se veriti- 
e] p*1 en todas las provincias de la Monarquía 
h. de Abril, y las de Senadores el 26 del mis- 
%U)es.

4.° Por el Ministerio de la Gobernación 
atarán las órdenes y disposiciones convenien

tes para la ejecución del presente decreto en las 
provincias de la Península y en las Baleares y Ca
narias.

El Ministerio de Ultramar adoptará todas las 
que sean necesarias para su cumplimiento en Cu
ba y Puerto Rico.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos noventa y seis.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros. Antonio Cá
novas del Castillo.

(Gacela 1.® Marzo 1896).

«mSTEHIO irü FOHEHO.
REAL ORDEN

limo, Sr.: El reglamento de 10 de Abril de 1871 
fijó las asignaturas de Instituciones de Derecho 
romano; ídem del Derecho político y civil, mer
cantil y penal de España; ídem del Derecho canó
nico; Teoría y práctica de procedimientos judicia
les en materia civil y criminal para los aspirantes 
á las plazas de Secretarios judiciales, hoy Escri
banos de actuaciones; pero habiéndose ofrecido 
dudas acerca de que si los que se sometían á tales 
pruebas necesitaban ó no previamente el grado de 
Bachiller en Artes, puesto que sobre el particular 
guardaba silencio el referido reglamento, en orden 
ministerial de 15 de Octubre de 1873, expedida por 
Fomento, se acordó y publicó lo que sigue:

«En vista de la consulta elevada en 3 del actual 
por el Rector de la Universidad de Zaragoza, el 
Gobierno de la República ha tenido á bien re
solver lo siguiente;
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l.° A. los que se presenten en las Universida
des oficiales solicitando examen con objeto de 
aprobar las asignaturas de Derecho marcadas para 
la carrera de Secretarios judiciales, se les exigirá 
previamente el grado de Bachiller en Artes.

2 .° Dada la actual libertad de enseñanza po
drá admitirse al examen á cuantos lo soliciten, 
aunque hayan hecho sus estudios privadamente.

3 .° Según lo establecido, los interesados debe
rán satisfacer los derechos de matrícula correspon
dientes á las asignaturas de que hayan de ser exa
minados.

4 .° Las Universidades en que tengan lugar 
exámenes de la clase referida, cuidarán de hacer 
constar en los certificados el concepto en que 
aquéllos se han sufrido y la carrera para que se 
expiden.»

A como quiera que posteriormente por el Real 
decreto orgánico del Cuerpo de Escribanos expe
dido por Gracia y Justicia en 20 de Mayo de 1891, 
teniendo en cuenta que la carrera de Secretarios 
judiciales se hallaba equiparada á la de Abogado, 
y la del Notariado, por la legislación vigente, pa
ra el ejercicio de la fé pública judicial exige en su 
art. 4." para poder ser Escribano tenerla cualidad 
de Letrado, haber obtenido el certificado de apti
tud para el ejercicio de la fé pública ó haber apro
bado las asignaturas determinsaas en el art. 25 del 
reglamento de 10 de Abril de 1871;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, á petición del Rectorado de 
la Universidad Central, ha tenido á bien recordar 
el cumplimiento de la expresada orden de 15 de 
Octubre de 1873, y disponer que de aquí en ade
lante, para ser admitido á la prueba de las asigna
turas de Derecho determinadas por el reglamento 
de 10 de Abril de 1871 para la carrera de Secreta
rios judiciales, hoy Escribanos de actuaciones, se 
requiere previamente el título de Bachiller.

De Real orden lo digo á V. I. para su oonci- 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 1896.—Lina
res Rivas.—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

faceta 28 Febrero 1896.)

m^lSTEIHO o HAflimA.
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la consulta formulada por la 
Compañía Arrendataria de Tabacos en 3 de Di
ciembre último, acerca de si sus representantes en 
las provincias son Vocales con voz y voto de las 
Juntas administrativas que se constituyen para 
ver y fallar los expedientes de defraudación del 
Timbre del Estado, en razón á que, si bien el ar
tículo 43 del reglamento provisional para la ins
pección é investigación de la Hacienda pública de 
4 de Octubre último, relativo á los funcionarios 
que deben formar dichas Juntas, no comprende 
á sus representantes, entiende que este reglamen
to sólo se refiere y es aplicable á la inspección de 
las contribuciones, impuestos y rentas adminis

tradas por la Hacienda, pero de ningún modo 6 
las de tabacos y timbre, cuya gestión le estaba 
encomendada, solicitando, por tanto, se dicte Ia 
debida aclaración, dándole carácter general:

Vistos la ley del Arriendo de tabacos; el CoU' 
venio celebrado con dicha Compañía en 30 de J11' 
nio de 1892 para los servicios de transporte, cus
todia, venta é investigación del Timbre del Est^' 
do; los reglamentos para la inspección é investí' 
gación de la Hacienda pública de 31 de Agosto 
de 1892 y 4 de Octubre último, y la Real orden 
de 17 de igual mes de 1887, relativa á la repr0, 
sentación que la Compañía debe tener en las Jun' 
tas administrativas cuando se trate de comisos do 
tabacos:

Considerando que ni por la ley del Arriendo de 
tabacos, ni por el Convenio relativo al Timbre,30 
concedió á la Compañía Arrendataria derecho id' 
guno de asistencia á las Juntas administrativa 
que se constituyen para ver y fallar los expedieH' 
tes de defraudación de tabacos y timbre: .

Considerando que, esto no obstante, por la Beil 
orden de 17 de Octubre citada se dispuso, 
otras cosas, que ef representante de la Cómpab’11 
en el punto donde tenga lugar la Junta admi^8' 
trativa para conocer de los casos de contrabando ) 
defraudación de la renta de tabacos, pueda asistir 
á ella, defender los intereses de la Empresa y r0' 
currir contra los fallos que se dicten, en los pla20il 
y formas legales:

Considerando, que en el art. 67 del reglamoñw 
de 31 de Agosto de 1892, teniendo, sin duda, 01? 
cuenta la autorización concedida por dicha R?* 
ordeu y la conveniencia que había de resultar p®' 
ra el servicio, se dispuso que los expedientes 1 
defraudación que promovieran los dependientes o 
la Compañía Arrendataria, se resolviesen por uo*1 
Junta administrativa de la que formaría parte 3 
representante como Vocal, con cuyo carácter 11 
venido asistiendo desde aquella fecha, tenie’1^1’ 
también el derecho de alzada contra los fallos o, 
la misma, en virtud de lo dispuesto por Real o1' 
den de 12 de Junio de 1893:

Considerando que por más que el reglamento 
4 de Octubre último no reconozca á la Comp^ 
el indicado derecho de una manera expresa, p116 , 
entenderse, por los términos en que están redac^ 
dos los artículos relativos al particular, que 9 
lencio no representa el propósito de privarle de 0 
te medio de defender sus intereses: . s

Y considerando que, en último caso, está en 
facultades del Gobierno, y es de justicia concede 
le, cuando menos, el derecho de asistencia á diid1 
J untas con voz, pero sin voto, mucho más, 
do con la defensa que haga de sus intereses 
de contribuir á ilustrar la cuestión, facilitando 
acierto en los fallos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
na Regente del Reino, de conformidad con 1° P.^ 
puesto por esa Dirección general, se ha 
autorizar á la Compañía Arrendataria de 
para que por medio de sus representantes eu 
provincias asista con voz, pero sin voto, á las J 
tas administrativas que se constituyan para c'° 
cer de los casos de defraudación de las renta3
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j baoo y timbre del Estado, pudieudo alzarse de 
0,s fallos que las mismas dicten, á cuyo fin les se- 
au notificados en debida forma.
pe Real orden lo comunico á V. I. para su in- । Agencia y efectos correspondientes. Dios guar- 

18Sto^‘ mach°s Años. Madrid 31 de Enero de 
- Reverter.—Sr. Director general de Con
' Unciones indirectas.

{Gaceta 20 Febrero 1896).

miSTEIIIO DE LA (¡milA.
REALES ÓRDENES CIRCULARES

Excruo. Sr.: En Real 
^arnar de 25 del mes 

11 Guerra lo siguiente:

orden del Ministerio de 
anterior se dijo á este de

’óe conformidad con lo propuesto por la Junta 
uperior de la Deuda ae Cuba en sesión de 11 de 

^ro de 1896;

M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei- 
11,1 Agente del Reino, ha tenido á bien disponer 
t*116 se reconozcan á favor de los causantes los cin- 

réditos que comprende la relación 4.*, adicio- 
á la núm. 26 de abonarés de alcances y ajus- 

8 finales, correspondientes al batallón Cazadores 
Rabel II, que ascienden á 716 pesos 3 centavos 

¡9r el capital rectificado de los mismos, y á 86‘60 
r los intereses devengados; en junto á 802‘63, 
cUya cantidad deberá abonarse á los interesa

dos el 35 por 100 en efectivo, ó sea 280 pesos 88 
centavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 v Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar 
de dicha relación con los documentos justificati
vos de los créditos reconocidos, excepto los abona
rés y ajustes rectificados, para que puedan hacerse 
las publicaciones á que la misma instrucción se 
refiere; y advirtiéndole que con esta fecha se orde
na á la Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la Caja ge
neral de Ultramar los 280 pesos 88 centavos 
que necesita para el pago de los créditos recono
cidos.» ' ■

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los pe
riódicos oficiales de sus distritos, y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de Ul
tramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias, con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Febrero de 1896.—Azcárraga.— Señor....

1896.—Azcárraga.

^ero IMPORTE IMPORTE LIQUIDOdel total TOTAL. á percibir el 35 porde capital rectificado. de los intereses.
^d^

NOMBRES DE LOS INTERESADOS. — — — intereses.
Petó». Centavoe. Pesoe. Centavo». P««o». Centavos. Peao». Cenlavo».

708 Ildefonso Granado Bermejo............... 138*76 37*46 176*22 61*67'09 D. Francisco Banjel Ceballos............ 134*82 134*82 47*18*10 Julián Serrano Solera........................ 182 49*14 231*14 80*89
í11 Evaristo Ramón Lahera................... 179*57 179*57 62*84712 Rafael Mascarel Jordá...................... . 80*88 » 80*88 28*30

To t a l ............................716*03 86*60 802*63 280*88

Madrid 22 de Febrero de

^^cmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de
1^ de 25 del mes anterior se dijo á este de

^uerra Jo siguiente:
. conformidad con lo propuesto por la Junta 

de la Deuda de Cuba en sesión de 11 de 
^de 1896;

el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei 
Agente del Reino, ha tenido á bien disponer 

^éri^6 reconozoa,u a íavor de los causantes los 14 
lt,?s comprendidos en la relación 4.a, adicional 
^úni. 24, de abonarés de alcances y ajustes

finales correspondientes al batallón Cazadores de 
Bailón, que ascienden á 1.804*07 pesos por el ca
pital rectificado de los mismos, y á 414*90 por los 
intereses devengados; en junto á 2.218*97, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 por 
100 en efectivo, ó sean 776 pesos 57 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 
de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio 
de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
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to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de 
la instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los documentos justifi
cativos de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la misma instruc
ción se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha 
se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 776‘57 pesos que ne
cesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia orden traslado á V. K- Paia 
su conocimiento y demás efectos, debiendo, daise 
la mayor publicidad posible á dicha relación p, 
los Capitanes generales de Ultramar en los pei10^ 
dico-, oficiales de sus distritos, y gestionar lo con
veniente el Inspector de la Caja general de Ulti
mar para que la relación citada se inserte en 
Boletines oficiales de las provincias, con el nn 
que llegue á conocimiento de los interesados. V o^ 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Febre 
ro de 1896.—Azcárraga.—Señor.........

Madrid 22 de Febrero de 1896.—Azcárraga.

I1 limero 

dt 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

cajiital rectificado

Peso». Ce»laro«.

'•
IMPORTE 

total 
dolos intereses.

Pasos Centavo*.

TOTAL.

Pesos. Centavo*

1 I lüUlVO .
) A percibiréis 

ibO del capit»1
1 intereses.

Peso*. re«<aro*j

703 Antonio Heras Hernández................. 98*79 26*67 125*46 43*91
704 Manuel Montero Marcos.................... 58*26 » 58*26 20*39
222 D. José Ferrando Carratalá............... 81*67 22*05 103*72 36*30
236 Dionisio Alvarez Arias........................ 182 49*14 231*14 80*89
323 Manuel Castillo Fous. ......................... 191*26 40*16 231*42 80*99
390 José Gómez Rodríguez............ ... .

Severiano Gutiérrez Borrego............
182 23*66 205*66 71*98

408 220*13 55*03 275*16 96*30 
31*33473 José Martín Espín............................... 75*24 14*29 89*53

481 Manuel Martínez Moreno................... 182 49*14 231*14 80*89
514 Casimiro Peinado Moreno.................. 26 6*24 32*24 11-28
570 José Rodríguez Priedes...................... 216*02 58*32 274*34 96*01

34*67621 José Salaver Plaza........... ................. 78 21*06 99*06
653 Rafael Zambrano Rodríguez............. 30*70 30*70 10*74
635 Ramón Soria Lajusbicia. ... ........... 182 49*14 231*14 80*89

To t a l ............................1.804*07 414*90 2.218*97 776*57

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 25 del mes anterior se dijo á este de 
la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 11 de 
Enero de 1896;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que 
se reconozcan á favor de los causantes los 10 cré
ditos comprendidos en la relación 5.*, adicional á 
la núm. 2 de abonarés, alcances y ajustes finales, 
correspondientes al regimiento Caballería del Rey, 
después de hecha la siguiente rectificación, oca
sionada por un error padecido en el cómputo de 
intereses: núm. 514; capital rectificado, 22‘86 pe
sos, sin derecho á intereses, y 35 por 100 abonable 
en metálico, 8 pesos; cuyos 10 créditos, con la 
mencionada rectificación, ascienden á 723‘69 pe
sos por el capital rectificado de los mismos, y á 
112*46 por los intereses devengados; en junto á 
836*15, de cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 292 
pesos 61 centavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
correspondientes, acompañándole, en oumpli'^16^ 
to de lo preceptuado en los artículos 22 y . 
la instrucción de 20 de Febrero de 1891, uu 
piar de dicha relación, coa los documentos J11 
fioativos de los créditos reconocidos, excepto 
abonarés y ajustes rectificados, para que P116.il0, 
hacerse las publicaciones á que la misma 
ción se refiere; y advirtiéndole que con esta i8 
se ordena á la Dirección general de Hacienm1 
este Ministerio que facilite á la Inspección c® fca, 
Caja general de Ultramar los 292 pesos 61 c0 
vos que necesita para el pago de los mención11 
créditos.»

- 1 nLo que de la.propia Real orden traslado ". jo 
para su conocimiento y demás efectos; deb! 
darse la mayor publicidad posible á dicha ren 
por los Capitanes generales de Ultramar j0 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestio^ 
conveniente el Inspector de la Caja g.enel^0 @0 
Ultramar para que la relación citada se inseI^ gn 
los Boletines oficiales de las provincias, con jOg. 
de que llegue á conocimiento de los de 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ., 
Febrero de 1896.—Azcárraga.—Señor 
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Madrid 22 de Febrero de 1896.—Azcárraga.

Relación que se cita.

'^mero IMPORTE IMPORTE LIQUIDO
del total TOTAL.capital rectificado de losinlereses

orden. n o mb r e s d e  l o s  in t e r e s a d o s . — — — intereses.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos Peto* Centavos.

521 Facundo Aramayo Bacigalupe......... 156‘35 14'07 170'42
Eusebjo Pulido Miranda................... • 48‘66 » 48'66 17‘03034 Fernando Ochera Estévez................. 58‘44 15‘77 74'21 25'97475

476 Francisco López Bueno......................
Gregorio Mingailón Espada..............

68‘63
169‘45

0‘68
45'65

... 69'31
215'20

24'25
75'32477

486 Eugenio Sánchez Bosque...................
-luán Carrasco López..........................

15‘72 »
8'11

15'72
38'16

5'50
13'350O7 Valentín Nieto Blázquez.................... 104 28'08 132'08 46'22

Julián Romero Saviila........................ 22‘86 6'17 29'03 10'16515 Juan Ramírez Serradell...................... 49‘53 » 49'53 17‘33

To t a l ...........................723'69 118'63 842'32 294'77

Tp
|j l Sr.: En Real orden del Ministerio de'tram ।— ---- ------ . — .. . ........ .I^n “'ür de 25 del mes anterior, se dijo a este de 
^erra lo siguiente:

e conformidad con lo propuesto por la Junta 
V L411or de la Deuda de Cuba en sesión de 11 de 

8r°Mde 1896¡
el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei- 

e^ente del Reino, ha tenido á bien disponer 
reconozcan á favor de los causantes los dos 

comprendidos en la relación 5.a, adicional 
^8 yUm‘ 1 4e abonarés de alcances y ajustes fina- 
^ey^^respondientes al regimiento infantería del 

aaoieuden á 238‘65 pesos por el capital 
Bes d *'^0 l°s mismos, y á 25‘55 por los intere- 

^^gados; en junto á 264‘2O, de cuya canti- 
eu J. ^^erá abonarseá los interesados el 35 por 100 
Mo ?c^vo) ó sea 92 pesos 47 centavos,con arreglo 
de impuesto en elart. 14 de la ley de 18de Junio 

y Real decreto de 30 de Juliode 1892.
" R69-! orden lo digo á V. E. para los efectos 

lo ^^P^dientes, acompañándole, en cumplimien- 
Preceptuado en los artículos 22 y 24 de la 

instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar 
de dicha relación, con los documentos justificati
vos de los créditos reconocidos, exceptó los abo
narés y ajustes rectificados, para que puedan ha
cerse las publicaciones á que la mUnja instrucción 
se refiere; y adviniéndole que con esta fecha se 
ordena á .a Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección de Ja Caja 
general de Ultramar los 92 pesos 47 centavos que 
necesita para el pago de los créditos reconocidos.

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja geueral.de Ul
tramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias, con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de 
Febrero de 1896.—Azcárraga.—Señor....

(Gacela 27 Febrero 1896).

Madrid 22 de Febrero de 1896.—Azcárraga.

^ero 

de

x. NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital roctificado

IMPORTE 
total 

de los intereses.
TOTAL. । LIQUIDO

A percibir el 35 por 
■ 100 del capital é 

intei eses.
Pesos. Centavos. Peaos.CeM/avos. Paso». Centavos. Peso». Centavos.

ld07 
973 Juan Felipe Campos...........................

Rafael Clemente Granado..................
94'65

144
25'55 

»
120'20
144

42'07
50'40

To t a l .............................. ■ 238'65 25'55 264'20 92'47

des i I1‘OS intere9a'los á quienes comprenden las relaciones á que se refieren las anteriores Reales órdenes,pueden 
•urNo d i á la In8Peccióü de 1,1 Comandancia central, Depósito de embarque y Caja general de Ultramar, por 

^b'irp i Alcalde respectivo, certificado de existencia y vecindad, manifestando al propio tiempo por dónde desean 
c ms alcances que expresan las relaciones mencionadas
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SECCIÓN SEGUNDA

GOIHEHMI DE LA PHOVIWIA DI! ZAHAGOZA
Negociado 3.°—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, G-uardia civil, 
Agentes de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura de José 
Rivero Sauz, cuyas señas se insertan á continua
ción, fugado de la cárcel de Llerena el día líl de 
Febrero último; poniéndolo á disposición de este 
Gobierno, caso de ser habido.

Zaragoza 2 de Marzo de 1896.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

Señas que se citan
Edad 23 años, estatura baja, pelo negro, peina

do á lo andaluz y con tufos, barba poblada, color 
pálido, viste pantalón azul, chambra á cuadros, y 
boina.

SECCIÓN TERCERA.

CÜÜISIOA PROVIMIAL DE ZAIIAGOZA
CIRCULAR

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de /Agos
to de 1877, aprobada por Real orden de la misma 
fecha, la Comisión provincial, de acuerdo' con el 
Comisario de Guerra de esta Plaza, ha señalado 
el precio de las raciones que los pueblos han su
ministrado al Ejército durante el mes de Febrero, 
en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan...................... 0‘14
Idem de cebada.................. 0‘70
Idem de paja.......................... 0‘24
Litro de aceite...................... 0‘95
Idem de vino.......................... 0‘14
Kilogramo de carbón..........  0‘09
Idem de leña.......................... 0‘05
Idem de carnero.................... 1‘68

A los precios referidos presentarán los Ayunta
mientos los recibos de suministro pai*a su aliono 
en la forma que dispone la Real orden de 18 de 
Septiembre de 1848.

Zaragoza 28 de Febrero de 1896.—El Vicepre
sidente, Antonio García Gil.—P. A. de la C. P., el 
Secretario, Francisco Bellostas.—El Comisario de 
Guerra, José Fenech.

SECCIÓN QUINTA.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

Mo n t e s .— Subasta
En virtud de acuerdo del Sr. Gobernador civil 

de la provincia, el día 18 de Marzo próximo, á las 
once de su mañana, tendrá lugar, en la Alcaldía 

de Aguiión la subasta de 400 estereos de leñas de 
la especie encina, bajo el tipo de 200 pesetas e 
total y con sujeción á las condiciones insertas eu 
el Bo l e t ín  Of ic ia l . . .

Dichos productos leñosos se hallan en la faj® 
terreno que ocupa la carretera de Cariñena á Its 
catrón á Herrera, pasando por el monte denomi' 
nado Val de Herrera.

Zaragoza 28 de Febrero de 1896.—El Ingenie* 
ro Jefe, Faustino Bellido.

SECCIÓN SEXTA.

No habiendo producido efecto los encabe^ 
mientos gremiales para cubrir á la Hacienda e 
cupo por consumos y recargos autorizados en 
año económico de 1895 á 96; el Ayuntamien , 
asociado de igual número de contribuyentes, acó 
dó proceder al arriendo á venta libre de todas 
especies de consumo y recargos por un P611.0' 
de uno á tres años económicos. La primera su na 
ta se verificará el día 10 del actual, á las die2 
la mañana, y si ésta no tuviera efecto, se ve11 
cará la segunda el día 20 del mismo, á la mW1 
hora, sirviendo de tipo el importe de las dos t® 
ceras partes del señaiado á la primera y P°r 
año solamente. -

Si tampoco esta diese resultado, se proce1^1 
al arriendo con venta á la exclusiva de los h(l‘ 
dos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar en 
días 30 del actual, 10 y 20 de Abril, á las misl0‘ I 
horas y en la Casa Consistorial. . g.

Los pliegos de condiciones estarán de manin - 
to en la Secretaría del Ayuntamiento. ü

Grisel l.° de Marzo de 1896.-El Alcalde, J^^ 
Bailo.

No habiendo producido efecto los enoabe^^ 
mientos gremiales para cubrir á la Hacien<la 
cupo por consumos y recargos autorizados eU 
año económico de 1895-96, el Ayuntamiento, 
ciado de igual número de contribuyentes, aC°X0y 
proceder al arriendo á venta libre de todas laS 
pecies de consumo y recargos por un período 
uno á tres años económicos. La primera 
se verificará el día 10 del actual, á las diez d0 
mañana, y si ésta no tuviera efecto, se ver ¡no 
la segunda el día 20 del mismo, á la misma n0 
sirviendo de tipo el importe de las dos ^ceg0, 
partes del señalado á la primera y por un año 
lamente. ,

Si tampoco ésta diese resultado, se proce 
al arriendo con venta á la exclusiva de los 
dos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar en^g. 
días 30 del actual y 10 y 20 de Abril, á 
mas horas y en la Casa Consistorial.

Los pliegos de condiciones estarán de maui^eS'
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

Santa Cruz de Moncayo l.° de Muzo de l 
—El Alcalde, Pedro Notivoli.

Por término de 15 días, contados desde 
cha, se hallarán expuestos al público en l» 5
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Ayuntamiento los documentos si- 

^uentas municipales de 1889-90 al 93-94.
1894^l¿^ac^ones d6 ingresos 7 gastos del año 

p1 ^"puesto adicional y refundido de 1895-96. 
^apuesto ordinario de 1896-97; y

eiñ,.*.611^^6 d6* amillaramiento para la contribu- 
territorial de 1896-97.

pichones 26 de Febrero de 1896.—El Alcal- 
’ ■ *9., Eulogio Barriga.

daii^^9 es^a f60ha> .7 á los efectos de la ley, que- 
taría6^)Uestos Por término de 15 días en la Secre- 
cipA C e este Ayuntamiento el presupuesto muni- 

v 0]rr^n,ar*° Para el ejercicio próximo de 1896 á 
ciúj apéndice al amillaramiento para el mismo 

, 0 a,fio económico.
Ln^-6'^'08 2 de Marzo de 1896.-E1 Alcalde, 
8,la°io Navarro.

Pl
6snpuesto municipal ordinario, para 1896 á 

e ^‘'•'rmado por este Ayuntamiento, se halla por 
de 15 días expuesto ai público en la Secre- 
mismo, para que Jos que lo deseen pue- 

6r i; ' Xarninarlo é interponer las reclamaciones que 
inoportunas.
p ^bliche 28 de Febrero de 1896.—El Alcal-

1 • 0-, Francisco Moneva, Secretario.

p ,
8enr]' Íri^’no de 15 días, á contar desde la fecha, 
b ].lí,lll|t’ráu en la Secretaría de este Ayuntamien- 

il*,as y bájas que los contribuyentes hayan 
¡08 rjr° eu 8113 riquezas, previa la exhibición de

LRMUm0nt°8 que «-si lo justifiquen.
^•0 í de l?el)rero de 1896.—El Alcalde, 

■) Manuel Subías, Secretario.

6l| -
lica aP°ndi(Se al amillaramiento de la riqueza rús- 
Oo^'^baua de este pueblo y que ha de tenerse 
*0^! )ase para la formación del próximo reparti- 
día,s e°’86 halla de manifiesto por término de 15 
^6 ]fn a Secretaría del Ayuntamiento, á fin de 
*o 8 Reinos y terratenientes puedan examinar- 

0r¿aU<'e *as horas de oficina.
t - de Febrero de 1896.—El Alcalde, An- . J1inénez.

El ,
^ni^^^dice al amillaramiento formado por la 

^68''P*a* Para el próximo ejercicio 1896-97, 
manifiesto en la Secretaría del Ayun-

08QUal° l‘° a* de ■^arz0 próximo, durante 
^odran examinarlo libremente los con- 

r,.?lLes y entablar las reclamaciones que esti- 
( En p^tunas.
I|lleila P ül*sma oficina, y por igual número de días, 
^há.i a,nbién expuesto al público el presupuesto 
lll(áo ordinario formado para el próximo ejer- 
i ^bii ' * ■
^io p de Febrero de 1896.—El Alcalde, Pe- 

erUadans.

| El apéndice al amillaramiento de alteración de 
riqueza rustica, pecuaria y urbana, ocurrida en 
este pueblo para la formación de los repartos del 
96 al 97, se halla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de 15 días, 
para que los contribuyentes puedan enterarse y 
hacer sus reclamaciones en forma debida.

Noval las 2 de Marzo de 1896.—El Alcalde, Ber
nardo Zamboray.

Hasta el día 10 del próximo Marzo se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las altas y 
bajas que los contribuyentes de este distrito hayan 
sufrido en su riqueza, previa presentación de los 
documentos que las acrediten.

Samper del Salz 28 de Febrero de 1896.—El 
Alcalde, León Luesma.

Por término de 15 días se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento:

El presupuesto adicional y refundido para el 
año 1895-96.

El presupuesto ordinario para 1396-97.
Durante igual término se admitirán en dicha 

Secreiaria las altas y bajas que los contribuyen
tes hayan sufrido en sus riquezas.

, Acered 27 de Febrero de 1896.—El Alcalde 
ejerciente, Juan Antonio Andrés.

En la Secretaría de este Ayuntamiento está de 
manifiesto por término de 15 días el presupuesto 
ordinario de 1896 á 97.

También e¡.tá de manifiesto por el mismo tiem
po el apéndice al amillaramiento de 1896 á 97.

Puendeluna 25 de Febrero de 1896.—El Alcal
de, José Buen.

En la Secretaría de este Ayuntamiento está de 
manifiesto el presupuesto ordinario de 1896 á 97 
por término de 15 días.

También está de manifiesto por el mismo tiem
po el apéndice al amillaramiento de 1896 á 97.

Ardisa 25 de Febrero de 1896.—El Alcalde, Es
teban Tolosana.

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo do Zaragoza: 
Hago saber: Que para pago de créditos recla

mados en autos de concurro necesario de acreedo
res pendientes en este Juzgado, Escribanía del 
que refrenda, á instancia del Procurador D. Julio 
López, en nombre de la Sindicatura, se sacan á la 
venta en doble, pública y simultánea subasta las 
fincas siguientes:

I a Un campo-dehesa llamado de Santa En
gracia, sito en los términos de esta ciudad, parti
da del Monte ó acampos bajos; confrontante por
Norte con acampo de D. Bernabé Romeo, por Este
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con paso cabañal, por Sur con acampo de D. Carlos 
Salvador y por Oeste con monte de los herederos 
de D. Ignacio Grasa; con una extensión superfi
cial de 650 hectáreas, 78 áreas y 78 centiáreas, 
equivalentes á 1.160 cahíces de tierra, de los cua
les hay en cultivo 48 cahíces, encontrándose en el 
centro de este acampo una casa y paridera, demar
cada con el núm. 408, con piso ñrme, primero y 
segundo aguardillado con sus corrales y cubiertos 
correspondientes para los ganados, y una era de 
pan trillar con un pajar con piso firme: tusado por 
los peritos D. Manuel Marín Jordán y D. Antonio 
Valién Anadón en 49.817‘50 pesetas.

2 .a Un molino oleario, sito en la calle del Hos
pital de esta ciudad, señalado con el núm. 75, con 
una longitud de fachada de 78 metros 40 centí
metros; confrontante por la derecha entrando y 
espalda con el lavadero público de D. Agustín 
Castelví y por la izquierda con casa de los herede
ros de D. Javier Jorge y Hospital militar: su solar 
de figura irregular, mide una superficie total de 
2.594 metros cuadrados próximamente, contenien
do en el local del molino cuatro prensas de viga, 
seis calles de algorines, granero, cuadra y corral, 
constando además de casa habitación que contie
ne dos pisos sobre el firme: tasado por los peritos 
arquitecto D. Félix Navarro y maestro de obras 
O. Antonio Miranda en 122.000 pesetas.

3 .n’ Una posesión denominada El Regado, sita 
en el término de Peñaflor, confrontante por Norte 
con paso cabañal, por Mediodía con término de 
Villamayor, por Saliente con vinas de varióos veci
nos de Peñaflor y por Poniente con camino de 
Zaragoza; constando su extensión de 706 cahíces 
seis cuartales, hallándose enclavada en ella una 
casa rural y un corral de encerrar ganado. Consta 
la casa de piso firme y primero, con corral, prensa 
de rincón, dos pajares, cuadra y bodega con lagar: 
tasada por los peritos ó por el perito agrónomo 
D. Juan Gil Muñoz en 125.000 pesetas; y

4 ."’ Un olivar, sito en el término de Alagón, 
partida del Palomar; linda por Norte con mejana 
de Calvera, por Mediodía y Saliente con tierras 
del Sr. Garnisa y por Poniente con camino de Ca
bañas; constando de una extensión de cinco hec
táreas, 86 áreas, 42 centiáreas. En su interior hay 
enclavada una casa que consta de piso firme, pri
mero y segundo: tasado por dicho perito D. Juan 
Gil Muñoz en 17 500 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar á la vez en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núme
ro 62, y en el de igual clase de La Almunia de 
D.a Godina, el día 23 de Marzo próximo y hora 
de las once de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación por que se 
subastan.

2 .a Que los licitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó en ei Estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 100 por lo 
menos del valor dado á las fincas que trate de 
rematar. ,

3 .a Que podrá hacerse el remate á calidad de 
cederlo á un tercero; y

4 ."' Que obran por testimonio en los autos los 

títulos de propiedad de las fincas antes referí a । 
los que podrán examinar los que traten de inter 
sarse en la mencionada subasta en la mesa, 
actuario que refrenda, los días y horas 
hasta el en que tenga lugar aquélla, debiendo 
rematantes conformarse con lo que de los re 
dos autos resulte, sin que tengan derecho á exiD 
ningunos otros títulos.

Dado en Zaragoza á 24 de Febrero de, 189 ■ 
Bernardo Cuadrao.—D. 8. O., Angel Barón.

Calalayud
D. Ramón Ferrán, Juez instructor de Calatay 

y su partido: ,
Hago saber: Que para pago de costas en ca!^ 

criminal, y como de la pertenencia de Ennq 
Melús, sin sujeción á tipo, se vende en P,ub’ 
subasta en este Juzgado, el 30 de Marzo proxi ’ 
á las nueve de su mañana,

Una pieza en la Poza Alta de Viver de la 
rra, de cabida media yugada: linda al N. con f 
cisco Modrego, al 8. con herederos de Oorpen 1 
Lara, al E. con Ignacio Maños y al O. con d10 
Modrego: tasada en 85 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento del P^ -1 L 
se expide el presente; advirtiendo que los 
de propiedad consisten en la información p°"g| 
soria que se halla pendiente de inscripción en 
Registro; y que para tomar parte en el 
deberán los licitadores consignar el 1U por I 
efectivo del valor de los bienes. ,

En Calatayud á 27 de Febrero de 1896.-'ÍJ 
món Ferrán.—D. 8. O., Roque Romeo.

RECTIFICACIÓN
• । 1^'En la ejecutoria de causa seguida en este . 

gado contra Ramón Trasobares Maestro, vfli 
de Arándiga, sobre hurto, he acordado hoy i 
guíente ,

Providencia.—«Observándose que el día^^ 
lado para la subasta es el 29 de Marzo pr0^1 jy 
que es feriado, se deja sin efecto dicho se’1.(¡i16 
miento, y en su lugar se verificará el 30 de d 
Marzo, á las once de su mañana.»

Calatayud 29 de Febrero de 1896.—Juan y

PAR TE NO OFICIAL- ►utXXi.»-
ANUNCIOS.

Cumpliendo con el art. 33 de los estatu*'0 
«La Industrial aragonesa», se convoca á 
neral ordinaria de accionistas, que se celebr» ¿ 
su domicilio el domingo 29 del próximo 
las nueve de su mañana: los que deseen 
positarán sus títulos cuatro días antes en 
de la Sociedad: un accionista puede represen 
otros entregando á la gerencia dos días a-Ji, 
autorización correspondiente: la junta so ce 
rá, y los acuerdos serán válidos, cualquierd 
sea el número de concurrentes. ,-s )'

Zaragoza 28 de Febrero de 1896.—Oro 
Com pañía.  I

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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